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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02°) PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA-CALDAS 
j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.. 

DEMANDADO: DUVAN QUINTERO OROZCO 

RADICADO: 178734089002-2024-00334-00 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado 

de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.,  de manera comedida, encontrándome dentro del término 

legal, cumpliendo con las exigencias del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en su parágrafo tercero, 

se comparte el testigo de NOTIFICACIÓN PERSONAL emitida el día 14 de agosto de 2024 del auto 

que admitió la demanda formulada en contra el señor Duvan Quintero Orozco, junto con los 

documentos procesales del proceso en referencia. 

 

De conformidad con lo expuesto, se anexa al presente correo:  

 

- Guía de notificación 1329113 expedida por empresa de correo certificado e- Entrega de 

SERVIENTREGA, notificación que fue efectuada al demandado el día 14 de agosto de 2024 

y en donde se puede evidenciar que se dio acusó de recibió el día 14 de agosto de 2024 a 

las 10:13:11 AM. 

 

Cordialmente, 

 
 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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